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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PÜBLIGA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFIGIAL.

(faceta del 8 de Octulfce de í8S3, 

teidwia del Consejo de Ministros,
SS. MM. y Augusta Real 

Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su impor- 
tónte salud.

Gaceta del 4 de Octubre de 1883.

Ministerio de Hacienda.

REALES ORDÉNES.

Excmo. Sr.: Pasado á informe 
«el Consejo de Estado en pleno, 
^’1 Real orden de 15 de Mayo ú1ti- 

el expediente instruido á ins- 
^«6» del Ayuntamiento de Jaran- 

provincia de; Cáceres, en so- 
’^Rud de rebaja de su cupo de 
Chumos de 1882^83. dicho alto 
7«rpo, con fecha. 4 de Julio pró- 
^tciopasado, ha informado de acuer
po con ese centro::

"Que considrírando que el au- 
®^ûto que le resulta en su nu^vo 

asciende á poco mas del 15 
100, y pop ¡o tanto no le com- 

r'''^cde el beneficio otorgado por la 
iZ*í®® ^'^ ?‘’’° ^® ^^^^’ c»yo es- 

^^^ Rraitar lo.s aumentos que 
^Cedieran del 40 ¡)or 100;

Considerando que el tipo medio 
gravamen individual señalado á 
pueblos de igual base de pobla- 

5 es de 5*75 pesetas, y r^sultán- 
p/í^’ ^'^ 0’1® «® trata el de 5*24 
céif* ’ ‘^^^’^'°® ^° beneficio de 51

P’’o®ed© desestimar la 
^ieiibr^^^ ^^‘ referido Ayunta- 

jjj^ conformándose S. M. el Rey 

dio infamado por di
solví Cuerpo, se ha servido re- 

^®' Como el mismo propone.
^^'^‘*° lo «ligo á V. E. 

' ‘^^u conocimiento y efectos con

siguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 26 de Agosto 
del883. Cuesta.—Sr. Directorge
neral de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del 
Consejo de Estado en pleno^ con 
Real orden de 15 de Mayo ultimo, 
el expediente instruido á instancia 
del Ayuntamiento de Salvatierra de 
Tormes, provincia de Salamanca, 
en solicitud de rebaja de su cupo de 
consumos de 1882-83, dicho alto 
Cuerpo, Con fecha 4 de Julio último, 
ha informado de acuerdo con ese 
centro:

«Que considerando que en el 
actual cupo,, comparado con el an
terior á la ley de 31 de Diciembre de 
1881, aparece una baja de 50*80 pe- j 
setas; í

Y considerando que el tipo medio 
de gravamen individual señalado 
á 1Q^ pueblos de igual base de po
blación es de 5*75 pesetas, y el que 
le resulta al pueblo de que se trata 
es de 3*98, obteniendo, por lo* tanto, ' 
un beneficio de 1*77 pesetas, pro- ! 
cede desestimar la reclamación del ¡ 
referido Ayuntamiento.» 1

Y conformandose S. M. el Rey * 
(Q. D. G ) con lo informado por di- ' 
cho alto Cuerpo, se ha servido re
solver como el mismo propone.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
Consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años.—Madrid 26 de Agos
to de 1883 —Cuesta.—Sr. Director > 
general de Impuestos. i

Excmo. Sr.: Pasado á informe del 
Consejo de Estado en ¡lleno, con 
Real orden de 10 de Junio último, el 
expediente instruido á instancia del 
Ayuntamiento de Tortuero, ¡.rovin- 
cia de Guad.ib.jara, en Solicitud de 
rebaja de ,«u cupo de consumos del 
año económico de 1882 83, dicho 
a’to.Cuerpo, con fecha 11 de Julio 
p óximo pasado, ha infirmado de 
acu rdo Con ese centro;

«Que Considerando que el cupo 

del referido año es de 1.634'01 pe=- 
setas y el que tenía antes de la ley 
de 31 de Diciembre de 1881 era de 
2.334*30, lo que arroja' una diferen
cia de menos de 700 pesetas 29 cén
timos, ó se-i una baja dé 30 por 100;

Y c msidérando que, según déter
mina la R<'al orden de 15 de Julio 
de 1882, el límite máximo á que 
pueden llegar las bajas que se ha
gan en los cupos es el de 30 p,)r 100 
procede desestimar la reclamación 
del mencionado Ayuntamiento »

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G ) con lo informa lo por di
cho alto Cuerpo, se ha servido re
solver como el mismo propone.

De Real orden Iq digo á Y. E. paT 
ra su conocimieMtoy efectos consi- 
guiente.s Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 27 de Ago-to de 
1883.—Cuesta.—Sr. Director gene
ral de Impue.-<tos.»

Excmo Sr.: Pasado á inf irme del 
Consejo de estado en pleno, con 
Real orden de 13de Mayo'último, el 
expedienteunstruido á instancia del 
Ayuntamiento de Aldeanu<‘Va de 
Ebro, provincia de Logroño, en so
licitud de rebaja de su cupo de con
sumos, correspondiente al año eco
nómico de 1882-83, dicho alto Cuer 
po, con fecha 20 de Julio 
ha infnmado de acuerdo 
centro:

«Que considerando que 

último, 
con ese

si bien
aparece aumento en el actual cupo 
comparado con el anterior á la ley 
de 31 de Diciembre de 1881, aquél 
no llega al 20 por 100, y por lo 
tanto no le es aplicable el beneficio 
otorgado por la ley de 6 de Julio 
de 1882;

Considerando que el tipo medio 
de gravamen individual señalado á 
los pueblo.s de igual base de ¡'obla
ción es de 5‘75 pesetas, y resultán- 
dole la dé que se trata el de 5'52, 
pesetas, obtiene un beneficio del 23 
céntimos, procede <lesestimar 'a re- 
c amación del referido Ayunta
miento.»

Y conformándose S. Mí el Rey 
(Q. D. G ) con ¡o informado por di
cho alto Cuerpo, se ha- servido re
solver cómo el mismo propone.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madiid 27,de Agosto 
de 1883 —Cuesta. — Sr. Director ge
neral de Impuestos.

Exemo. Si*.: Pasado á informe 
del Consejo de Estado en pleno, 
con Real orden de 14 de Junio úl
timo, el expediente instruido á ins
tancia del Ayuntamiento de Ve
ciana. provincia'de Barcelona, en 
solicitud de rebajá de su cupo de 
consumos, corre,spendiente a¡ a¿0 
económico de 1882-83. dicho alto 
Cuerpo, con fecha 11 de Julio pró
ximo pasado, ha informado’ de 
acuerdo c-m ese centro;

«Que considerando que el au
mento que le resulta és de 65 por 100 
y por lo tanto está comprendido 
dentro de los límites marcados ¡>or 
la Real orden de 15 de Julio de 1882;

Y Considerando-que el tipo medio 
de gravamen individu-aï señalado 
á los pueblos de igual base de po
blación es de 5-,75 pesetas, y resul
tándole al de que se trata el de 
2 47 obtiene un beneficio de 3*28 
pesetas, procede desestimár la re- ' 
elamación del iúdicido Ayunta
miento.»

Y con formándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con lo informado por di
cho alto Cuerpo, se ha servido re
solver como el mismo prepone.

De Real orden lo digo á V R. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 27 de Agosto 
de 1883.—Cuesta.—Sr. Director 
general de Impuestos

Exorno. Sr.: Pasado á informe del 
Consejo de Estado en pleno, com 
Real orden de 2 de Junio último, 
el expediente instruido á instancia
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del Ayuctsmienfo de Moguer, pro
vincia de Huelva, en solitud de 
rebaja de su cupo de consumos, 
corr-^spondieute al año económico 
de 1882-83, dicho alto Cuerpo, con 
fecha 4 de Julio próximo pasado, ha 
informado de acuerdo con ese centro:

«Que considerando que el au
mento que le resu ta en el actual 
cupo no llega al 40 p'T 100. y por 
lo tanto no le comprende el benefi
cio otorgado por la ley de 6 de Ju
lio de 1882, cuyo espíritu fué limi
tar los aumentos que excedieran de 
dicho tipo,

Y considerando que el tipo medio 
de gravamen individual señalado á 
los pueolos dt^ igual base de pobla
ción es de 7*97 pesetas, y resultán
dole aldeque se trata el ile 7 pesetas, 
obtiene un beneficio de 97 céntimos, 
procede desestimar la reclamación 
del referido Ayuntamiento,»

Y conforman dose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con lo informado por di
cho alto Cuerpo, se ha servido re
solver como el mismo propone.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Maorid 27 de Agosto de 
1883. —Cuesta—Sr. Director gene
ral de Impuestos.

-------------^------------- -
Exorno. Sr.: Pasadoá informe del 

Consejo de Estado en pleno, con 
Real orden de 15 de Mayo último, 
el expediente instruido á instancia 
del Ayuntamiento de Darnius, pro
vincia de Gerona, «n solicitud de 
rebaja de su cupo de consumos co
rrespondiente al año económico de 
1882-83, dicho alto Cuerpo, con fe
cha 4 de Julio próximo pasado, ha 
informado de acuerdo con ese 
centro:

«Que considerando que si bien 
aparece aumento en el actual cupi), 
comparado con el anterior á la ley 
de 31 de Diciembre do 1881, aquél no 
llega al 75 por 100 autorizado por 
Real orden de 15 de Julio de 1882, 
dictada en consonancia con la ley 
de 6 del mismo mes y año;

Y considerando que el tipo medio 
de gravamen in lividual señalado á 
los pueblos de igual base de pobla
ción es de 5‘75 pesetas, y resuitán- 
d-de al de que se trata el de 3‘17. 
obtiene un beneficio de 2*58 pese
tas, procede dese-stimar la reclama
ción del referido Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el Rf^y 
(Q. D. G ) con lo informado por di
cho alto Cuerpo, se ha servido re
solver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su cou'»cimieuto y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 27 de Agosto 
de 1883.—Cuesta.—Sr. Director 
general de Impuestos.

Exorno. Sr.: Pasado á informe del 
Cornejo de Estado en pleno, con 
Real orden de 31 de Mayo último, 
el expediente instruido á instancia 
del Ayuntamiento de Salas, provin
cia de Oviedo, en solicitud de reba

ja de su cupo de consumos de 1882, 
83, dicho alto Cuerpo, con fecha 11 
de Julio próximo pasado, ha infor
mado de acuerdo con ese centro:

«Que Considerando que el aumen
to del 50 por 100 que se le ha hecho 
está dentro de los límite.s marcados 
por* la Real orden de 15 de Julio de 
1882;

Y considerando que el tipo medio 
de gravamen indivi<lual señaladoá 
los pueblos de igual base de poMa- 
ciqn es de 9*28 pesetas, y resultán
dole al que nos ocupa el de 3 pe.se- 
tas, obtiene un beneficio de 6'28, 
procede desestimar la reclamación 
del referido Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con lo informado por di
cho alto Cuerpo, se ha servido re
solver como el mismo se propone.

De Real orden lo digo á v, E pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E ran
chos años. Madrid 27 de Ago-to de 
1883. —Cuesta.—Sr. Director gene
ral de Impuestos.

GOBIERNO OI VIL DE VALLADOLID. SECCION DE FOMENTO.

ESTADO del precio medio que han obtenido en el mes de Setiembre los artículos de consumo que se expresan á continuación:.

PABTIDOS JUDICIALES, j

GRANOS.

Arroz.

Kilogramo.

Pets. Cts.

(

Aceite.

Litro.

Pets. Cts.

BALDOS. CARNES. PAJA.
.-—

i Trigo.

Hectolitro.

Peis. Cts.

Cebada.

Hectolitro.

Pets. Cts.

»■■»»,_—----

Centeno.

Hectolitro.

Pets. Cts.

Maíz.

Kilogramo.

Pets. Cts.

Gar
banzos.

Kilogramo.

Pets. Cts.

Carnero.

Kilogramo.

Pest. Cts. 
________

Vaca.

Kilogramo.

Pets. Cts.

Tocino.
- 

Kilogramo.

Pets. Cts.

De trigo.

Kilogramo.

Pets. cts.
____ ____

De 
cebad*.

Kilógrama.

Pets. CU

Vino.

Litro.

Pets. Cts.

Aguar
diente.

Litro.

Pets. Cts.
________ •

Medina del Campo. . . 18^94 9^02 10'60 0'98 0'55 0'96 0'30 0'68 0' » 1'63 3'26 0'02 0'02 
0'04 
0'05 
0'04
0'13 
0'03 
0'06 
0'05

Medina de Rioseco. . . 17‘76 849 » » 0,78 0'60 1'03 0'29 0'74 1'15 1'45 2'715 0 04
Mota del Marqués. . . 16^67 7‘66 » » 0'65 0'65 1'03 0'40 0'90 0'95 1'25 2^25, 0'05

0'04
0'13Nava del Rey. . . . . 17‘12 9^01 10'36 )) 0'89 0'54 1'25 0'34 0'56 1'25 1'30 2'71

Olmedo.. . . . . . 4742 10'81 9'99 » 0'62 0'62 1'56 0'38 0'98 1' » 1'18 2'42
Peñafiel............................ 18^26 11'26 11'40 » 0'60 0'65 »'96 0'12 0'46 0'87 1'13 1'61 0'03

0'06
0'05Tordesillas.......................

Valoria la Buena. . . .
17‘05
47^50

8‘50
8'50

9'75
13' »

» 
»

0'48 
0' »

0' »
0' »

1'06
1' »

0'32
0'35

0'52
0'40

0'97
0'80

4'25 
»'8O

2' »
1‘5O’

Valladolid......................... 1844 841 10'81 » 0'96 0'66 1'12 0'40 0'62 1'50 1'50 2'16 0‘02 U 
0'03

0'45

ViUalón............................. 16‘21 9'66 8'43 » 0'69 0'52 »'95 0'24 0'62 0'87 1'28 2'37 0'04

Total. . . 17442 91‘62 84'34 )) 6'65 4'79 10'92 3'14 6‘48 9'36 12'77 22'99 0'48

Precio medio general de 
la provincia. . . . 1747 9'16 10'54 » 0'73 0'59 1'09 0'31 0'64 1'04 1'27 2'29 0'04 0'05

HECTOLITROS. 1

( Precio máximo. . 
Ttigo. . . . .j

( Precio mínimo. .

. i Precio máximo. .
Cebada................. *

( Precio mínimo. .

PARTIDOS JUDICIALES.
Pets. Cts.

18'94 Medina del Gampo

16’21 Villalón.

11'26 Peñafiel.

7'66 Mota del Marqués.

Valladolid 8 de Octubre de 1883.—V.» B.® El Gobernador, Somoza.—El Jefe de la Sección de Fomento, Juan Varona Valpuerta.
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Num. 1805.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
ANO DE 1883 Á 1884.

CONTADURÍA.
NOTA de los gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante la semana que termina hoy.

JORNALES 
satisfechos.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.
Pesetas. Cts.

VENDEDORES Ó CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO, f UNIDADES,

Pesetas. Cts. Pesetas. Cts

Limpieza de los ramales del Esgueva. 175 60
Conservación y fomento de viveros.. . 86 22 Catalina Perez...........................Cuerda para ingertar. » j^ » 7 »

Idem de paseos y jardines. .... , 277 21 Leoncio Polo. ........................ Huebras. 6 6 »
Juan Perez.................................Trigo para los cisnes. » » » 5 75

Reparación de la Casa del Guarda del 
Monte de Navabuena.........................39 10 Mariano Alonso..................... Yeso. 575 kilógramos » 17 9 77

Leoncio Polo............................. Trasporte materiales. > » » 36 »

Idem de caminos vecinales..................... 99 60 Mariano Alonso..................... Cal hidráulica. Un saco. 6 » 6 »

Obras ejecutadas en el edificio de lo.s 
Mostenses. .

Mauricio Muñoz....................Papel para empapelar. » » » 35 81
Tubos de barro. 22 » 75 16 50'17 10(Dionisio Isasmendi................Una hornilla de hierro. . » » » lo »

Reparación de empedrados de calles. 157 60 Leoncio Polo.............................Trasporte materiales. » » » 17 »

Preparación de festejos públicos. . . . ®?"^¿íTrasporte materiales. » » » »
94 60jSebastián Estéban...................... Sierra de maderas. » » »

^P^^"cción de retretes en el Mercado 
de Portugalete. .... ...........................49 97 Mariano Alonso...... Yeso. 920 kilógramos » 17 15 64

Gregorio del Val......................Un remate de barro para
pozos-depósitos para la colo- la chimenea. » » » 4 »

^cicion de columnas mingitorias. . .

Total jornales. . .

42 50

1039| 50 Total materiales. 298 02

RESUMEN.

Importan los jornales 
Id. los materiales. .

Total pesetas.

Ptssiat, Ct*.

1039 50
298 02

1337 52

Valladolid 1.» de Setiembre de 1883.-y.» B.» El Alcalde accidental, E. M. Chapado.-Et Contador, Nicolás G. y Peña.

NúM. 1808.
^Mamlento constitucional de 

Cabezón.
^^er trimestre de 1883-84.

^^RACTO de los acuerdos toma- 
®Por el Ayuntamiento, durante 
J^presado trimestre, el cual se 
«ca en cumplimiento al artí- 

. ^ 109 de la ley municipal de 
^«Octubre de 1877.

MES DS JULIO.

I^ía 1 .'—ORDINARIA.
(A

’'®^ituido el Ayuntamiento con 1 

los Concejales nuevamente elegidos, 
se procedió con arreglo á la ley 
municipal al nombramiento de Al
calde Presidente, de Tenientes y 
Síndicos, quedando elegidos respec
tivamente D. Agustín Malfaz, Don 
Gordiano de A.-a, D. Juan Bartulle y 
Di Baltasar de la Red Amo.

Día 6.—ORDINARIA.

Nombramiento de Comisiones 
permanentes en esta forma: 1.‘ Co
misiones de Hacienda municipal, 
Presupuestos y cuentas, D. Paulo 
Santos y D. Juan Bartulle. 2.' Ins
trucción publica y establecimientos 
de enseñanza, D Antonio Revilla y 
D. Gordiano de Ara. 3.* Beneficencia 

municipal y Establecimientos, Don 
Mariano Perez 4.’ Caminos vecina
les y servidumbres púb icas, D. Mo
desto del Val y D. Arsenio Blanco. 
b.‘ Policía urbana, Salubridad y de 
hijiene pública, D. Baltasar de la 
Red Amo y D. Mariano Perez. Así 
mismo se acordó nombrar Deposita
rio de fondos municipales conforme 
al art. 157 á D Luis Velasco, con 
carácter de Concejil por no haber 
habido persona que lo solicitara. Se 
admite la renuncia del cargo de Se
cretario de Ayuntamiento, que pre
senta D. Agustín Lara, y te acuer
da publicar la vacante. Y por último 
que se requiera al Síndico saliente 
para que entregue al nuevamente 

electo la colección de pesos y medi
das del nuevo sistema.

Día 14.—ORDINARIA.

Se acuerda reclamar al Síndico 
del Gremio de vinos y cereales el 
resto del repartimiento girado en el 
año último, para atender con su im
porte á satisfacer á la Hacienda los 
descubiertos que por consumos se la 
adeuda. Con objeto de reunirel ma
yor número posible de aspirantes . á 
la vacante de Secretariode Ayunta
miento, se acuerda concederle casa 
además del sueldo, cuya circuns
tancia se hará constar en el anun
cio de convocatoria. Nombramiento 
de recaudador municipal en favorde 
D. Cecilio Lobo.
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Día 27,—ORDINARIA.

El Ayuntamiento después de ba- 
1)6? examinade las solicitudes de los 
Aspirantes á la Secretaría del mismo 
vistos los méritos y s<*rvicios que. 
j)osee D. Vicente hornero y Gutié
rrez, se acordó por unanimidad 
agraciarle con dicha plaza, con el 
sueldo consignado en el Presupues
to, gratificaciones que le correspon
dan y demás que se expresó en el 
anuncio de vacante y que se haga 
saber este nombramiento al intere
sado.

MES DE AGOSTO.

Día 10.—ORDINARIA.

Presentadas las Cuentas munici
pales de los años 1871-72 hasta el 
de 1881-82 rendidas por los Alcaldes 
y Depositarios de lus mismos, se 
acuerda pasen al Síndici» para que 
emita sobre ellas dictamen de con- 
fi.rmidad al art. 161 de la ley 
municipal proponiendo á la Junta 
de Asociados los reparos que pro
cedan.

Próxima la función que se dedica 
á S. Ri que como titular de villa y 
siguiendo tradicionales costumbres 
se acuerda que el Regidor Sindico 
se encargue d? disponer lo relativo 
al culto y festejos públicos en honor 
al Santo.

De conformidad á lo prevenido en 
el art 69 de la ley municipal y al 
vecindario se acuerda la formación, 
de listas de contribuyentes en tres 
secciones, como preliminar para el 
.sorteo de la Junta de Asociados del 
A-yuntamiento.

Enterado el Ayuntamiento del 
dictamen del Síndico á las cuen- 
-tas de caudales correspondientes al 
ejercicio de 1871-72 y de conformi
dad con aquél se acuerda devo ver- 
las á los cuentadantes para que las 
rehagan en término de ocho días 
en vista de las informalidades, de
fectos y omisiones graves de que 
adolecen y no hallarse en su estruc
tura con arreglo á la Instrucción 
de contabilidad.

Por último se acuerda hacer saber 
á D. Cecino Lobo, el cargo de re
caudador municipal para su acepta 
ción con las condiciones votadas en 
este acuerdo, y se dá posesión de 
su destino al Secretario electo.

Dia 17.—ORDINARIA.

Visto el dictamen emitido por el 
Síndico á las cuentas de caudales 
correspondientes al ejercicio de 
1872-73 detallandose muchos defec
tos é irregularidades que contienen 
en su forma y de, conformidad á 
lo que en aquel propone, se acuer
da devolverías á los cuentadantes 
para que en término de ocho días 
las rehagan con arreglo á Instruc
ción.

Se dió cuenta del oficio del Señor 
Gobernador Civil de la provincia

fecha 11 del actual, por el que so 
sirve aprobar el presupuesto oidina- 
rio para el ejercicio actual y el adi
ciona), de resultas, acordando se., 
una original al primero.

Día 24 —EXTRAORDINARIA

Sorteo de la Junta de Asociados.
Día 24- ORDINARIA.

En vista de la no aceptación por 
D. Cecilio Lobo del cargo de recau
dador municipal, se acuerda verifi
car la cobranza por Administración 
dividiéndose por sorteo, el Ayunta
miento en cuatro turnos para Cada 
uno de los cuatro trimestres del año. 
en la forma siguiente: primer tur
no U. Gordiano de Ara y D. Juan 
Bartulle, 2.° D. Baltasar de la R 'd 
Amo y D. Paulo Santos. 3.° D. Mo
desto del Val y D. Arsenio Blanco y 
4.’ D. Antonio Revilla-y D. Mariano 
Perez.

Se acuerda arrendar una Casa pa
ra el Secretario de Ayuntamiento 
por ser- insuficiente y sumamente 
reducida la habitación de.signada 
en la del Ayuntamiento utilizando 
estas para instalar las Oficinas de 
Secretaría.

Aprobada la cuenta de gastos 
causados eu la función titubar de 
San Roque se acuerda que el exeeso 
de 38 pesetas 18 céntimos se satis
faga con cargo á Imprevistos-, por 
no alcanzar el crédito consignado.

Finalmente se acuerda que el 
Secretario Corra con el material de 
Oficinas percibiendo íntegra la can
tidad presupuestada.

Dia 31 —ORDINARIA,

Se aprueba una proposición del 
Síndico sobre cobranza y policía 
urbana y rural, y se acuerda fijaría 
Cumo bando.

Así mismo se acuerda que los 
dictámenes emitidos por el referido 
Síndico y los que se emitan en las 
cuernas de caudales, queden con 
aquellas en la .secretaría del Ayun
tamiento para que terminado el úl 
timo y con una memoria que abrace 
todos ellos se pasen à la Junta de 
Asociados á los efectos de la ley.

Por último: se acuerda formalizar 
ei remate de los pastos de Valdíos 
bajo las condiciones Votadas en esta 
sesión y se declara pobres á Alejo 
Martin y su mujer Juana Mucientes 
a virtud de expediente tramitado 
guberuativamente para solicitar 
gracia de ingreso en el Colegio Na
cional de sordo-mudos del hijo qqe 
tiene en tal situación.

MES DE SETIEMBRE.

Día 7—ORDINARIA

El Ayuntamiento queda enterado 
de la R. 0. de -24 <le Judo último 
sobre terminación d^i expedientes 
de apremios y partidas fallidas res
pecto de Contribuciones, acordando 
se haga saber este acuerdo al Sr.

Administrador de propiedades é im
puestos.

Día 17—ORDINARIA.

A; propuesta del Síndico se torna
ron los acuerdos siguientes: 1. Par 
tieipar á los labradores que han re
cibido anticipo á metálico, reiote- 
gr n en un término breve el princi
pal y réditos vencidos hasta al dia. 
mediante à estar vencidas con exceso 
las f*chas de su devolución según 
las Escrituras hipotecarias, ingre 
sando el capital en el arca de fundos 
municipales hasta que el Ayunta
miento disponga lo que proceda y 
sea inasconveniente: 2 ® Manifestar 
al Sr. Gobernador civil, que este 
Ayunt imientu se opone á que se 
otorgue en favor de D. Francisco 
Zurliano la concesión de cuatro per
tenencias de Mina de Arci la cuyo 
registro tiene solicitado, titulada la 
Enreda, sita al pago de las eras, 
toda vez que los terrenos que desea 
adquirir, pertenecen al dominio pú
blico, les atraviesan dos caminos 
para el servicio del vecindario y ba
jada alrio al objeto de dar agua á 
las labrai zas, ser además servi
dumbre pecuaria, abrevadero, be
bedero y descansadero .le ganados 
estantes, trast^rminantes y trashu
mantes y hallarse comprendid<'S 
p,.r el artículo 12 de la ley de Mi
nas de 24 de Junio de 1868 refor
mad i. 3.0 Hacer entrega al profesor 
de Instrucción primaria al efecto 
nombrado, de la Biblioteca popular 
concedida á este Ayuntamiento ve- 
rificándose aquella por inventario y 
con arreglo al catálogo que se 
acompañó al remitiría a este muni
cipio, exigiendo á quien proceda la 
responsabilidad de los egemplares 
de obras que falten.

Considerando: que el señala
miento del día y hora, para celebrar 
las sesiones ordinarias, es incompa
tible con las ocupaciones agrícolas 
á que estos vecinos tienen que de
dicarse, por cuya razón se hace di- 
ficil la-asistencia de los concejales 
y del público, se acordó por unani
midad trasladarías .para Jos domin
gos de-^pnes de misa mayor y que 
se anuncie al público este acuerdo 
sin perjuicio de cumplir con lo dis
puesto en el párrafo 3.’ del artículo 
97 de la ley municipal vigente.

Dia 23.—ORDINARIA.

El Ayuntamiento queda enterado 
de la cuota repartida á este pueblo 
por conting nte carcelario para el 
año económico actual con rebaja 
del crédito consignado en el presu- 
puest<', pub icado en el J/olcíin o/í- 
cía¿ número 66.

Dada cuenta por mi el Secretario 
de la R. 0. de 7 del actual inserta 
en el Boletín o/cial número 68 dic
tando reglas para el servicio de su
ministros á tropas del Ejército y 
Guardia civil, se acordó como en la 
mi-ma se previene formar el presu
puesto extraordinario en la forma 
y con liciones que en elia se indica

Asi bi^n se dió cuenta de otra 
Circular sobre nuevos Amillara- 
mientos y para su cumplimiento se 
procedió á Completar dicha Junta 
dando entrada en ella, según la 
Instrucción, al Rejidor Síndico, 
D. Antonio Revilla y á los Rejido- 
res D. Arsenio Bianco y D. Modesto 
del Val.

En vista de las condiciones facul
tativas redactadas por el Sr. Inge

niero Jefe de Montes de este Distri. 
to y concesión del Sr. Gob^^rna.icr 
civil pa a el aprovechamiento de 
f utos forestales del monte de esta 
Villa en e’ año actual, se acordiron 
por el Ayuntamiento las condiciones 
económicas anejas á la subasta que 
tendrá lugar el 3 de Octubre 
proximo.

De conformidad á lo dispuesto en 
el artículo 135 e la ley municipal, 
y del resultado que ofrece el Ba
lance de Caja y acta _ de arqueo, se 
acuerda, la distribución de finidos 
para satisfacer las obligaciones del 
primer trimestre del actual ejer
cicio.

Finalmente, y á virtud de. ins- 
tancia promovida por el Secretario 
de Ayuntamiento, se acordó por 
unanimidad aumentar 375 pesetas 
mas al año el sueldo de este funcio
nario, siendo de su cargo pagaría 
renta de casa que necesite, coiivo* 
cáudose à la Junta de asociadusá 
fin de que apruebe este acuerdo si 
lo estima conveniente.

Día 30 - EXTRAORDINARIA.

El Ayuntamiento y Junta de fisn- 
ciados, Considerando que el sueldo 
asi<j^nado al Secretario del A' unta
miento D. Vicente Romero y Gutié
rrez es insuficiente á cubrir las ne
cesidades de una familia por redu
cida que sea y que siquiera compensa 
el trabajo que presta, vistas las 
razones expuestas por el interesado 
y las del Ayuntamiento, acordó put 
unanimidad confirmar el acuerdo 
del día 23 del que fina, aumentan
do en la cantidad que se exprès?»® 
sueldo asignado ^1 Secretaio de 10' 
Corporaciun en el p esupuesto vi* 
gente abonando las 375 petetas con 
•cargo á Iinj.»revistoR, cuyo aumento 
principiará á disfrutar desde la fecho 
de su posesión y distribuidas en 01 
año, acompañándose á las cuentas 
certificación del presente acaerdoo 
fin de legalizar el gasto.

Cabezón 6 de Octubre de 1883.-' 
El Secreta io del Ayuntamiento. 
Vicente Romero y Gutiérrez.

Aprobado en Se.-ión ue este día.
Cabezón 7 de Octubre de 1883-'' 

El Alcalde, Agustín Malfaz.

Se vende en pública subasta doh 
y simu tanca, en Madrid c^-^^^ ‘ 
dueño calle de Serrano número v.) 
en Mayorga ante D. Vicente Moien 
y Pastor, las ti u-ras que en lospUJ 
blos de Valdunquillo, Villalba 
la Loma y Aguilar ¿e Campos 
el Exemo. Sr. Conde de Gaties\ 
subasta de las del pu.eblode Va id 
quilio se verificará el 20 del près 
te mes de Octubre de coce a 
de la tarde, las de Vil alba > 
Loma el 22 del mismo mes y 1» ,. 
ma hora, y las de Aguilar, el * 
referido mes é igual hura: no sb ’ 
mite postura que nu cubra el DP rij 
que sal' U à subasta cuyo tip*^ d^’ g 
del pueblo de Valdunquillo one^^¡^^ 
trescientos veinte rmiies; Vi 
diez y nuevemil seiscientoP no 
y las de Aguiiar, treee mil nove 
tos veinte, reales: al rematan 
le dará sesenta días de térmjB^’1^ 
hacer la Escritura y pag^J ^ ^i). 
desde el día del remate. , tér 
dará nulo si dentro del dio 
mino no lo verificase.

Valladolid: Imp. de Leonardo X^w'’*'
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